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Se ha recibido de la Oficina Económica y Comercial de Hong Kong la siguiente comunicación,
de fecha 20 de septiembre de 1996.

_________________

Margen de dumping de las mercancías a nivel del exportador
Pregunta 1: complementaria de la pregunta 13 b) de Hong Kong (página 7)

Según el Canadá, a efectos del establecimiento del margen total de dumping correspondiente
al exportador, los márgenes negativos se considerarán iguales a cero a fin de impedir que se utilicen
los márgenes negativos de determinadas categorías de mercancías para contrarrestar los márgenes
positivos de mercancías "no similares".

¿Podría el Canadá aclarar si enuna investigaciónantidumping todas lasmercancías consideradas
son productos similares y si éstas se clasificarían por categorías para la determinación de los márgenes
de dumping individuales? De ser así, ¿con sujeción a qué criterios se clasifican las mercancías similares
en categorías "determinadas"? ¿Podría el Canadá explicar en tal caso el razonamiento de base y el
fundamento multilateral?

¿Podría el Canadá precisar si el apartado 1) del párrafo 2 del artículo 30 tiene por finalidad
establecer el margen total de dumping de todas las mercancías similares consideradas correspondiente
a un exportador o el margen de dumping individual de cada categoría determinada de mercancías
consideradas correspondiente a un exportador.

De tratarse del primer caso, ¿cómo se justifica la fijación en cero del margen negativo total
de dumping correspondiente a un exportador y cuál es su fundamento multilateral? ¿No aumentaría
dicha fijación el margen total de dumping respecto de las mercancías de un país determinado según
lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 30?
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De tratarse del segundo caso, si se establece un margen positivo total de dumping correspondiente
a unexportador (debidoprincipalmente al establecimientodemárgenesdedumpingpositivospara ciertas
categorías de mercancías), ¿quedarían también sujetas a derechos antidumping determinadas categorías
de mercancías "no similares" con márgenes negativos? En caso afirmativo, ¿considera el Canadá que
se trata de un método justo? ¿Podría el Canadá explicar con mayor detenimiento en qué medida el
apartado 4.2 del artículo 2 del Acuerdo Antidumping prevé el cálculo del margen de dumping "a nivel
de categorías de productos"?

Gastos administrativos, de venta y de carácter general
Pregunta 2: complementaria de la pregunta 19 c) de Hong Kong (página 10)

¿Podría el Canadá explicar por qué prefiere los métodos establecidos en el apartado c) del
artículo 11 a los prescritos en los apartados 2.2 i) y ii) del artículo 2 del Acuerdo?




